
¿ ¿

Es obligatorio para todas las empresas.

El costo es asumido por el empleador. 

Otorga cobertura dentro y fuera de la 
jornada laboral.

¿Cómo
funciona?

¿Quiénes
son los

beneficiarios?

¿Qué
coberturas 

tiene?

¿Qué es?

EN QUÉ SE DIFERENCIAN EL SEGURO VIDA LEY Y EL 
SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO

Otorga una pensión vitalicia en caso de invalidez o 
fallecimiento, así como también brinda atención 
médica ante un accidente en tu centro de labores. 

Obligatorio desde el primer día para empresas que 
realizan actividades económicas de riesgo.

El costo es asumido por el empleador. 

Otorga cobertura en caso de accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales, invalidez o 
fallecimiento derivado de sus labores. 

Atención integral en caso de accidentes 
de trabajo:

Atención médica, farmacológica, hospitalaria 

y quirúrgica hasta su  total recuperación.

Pensión por invalidez (total, parcial o 
temporal): 
En función al grado de invalidez que 
presente el asegurado y de su 
remuneración.  
 

Gastos de Sepelio: 
Reembolso de los gastos efectuados, hasta el 
límite correspondiente al mes del 
fallecimiento.

Pensión de Sobrevivencia: 
Beneficio se calcula de acuerdo a la 
remuneración del trabajador y al número de 
beneficiarios.

En caso de accidente o enfermedad: el 
trabajador.

En caso fallezca el trabajador: hijos menores 

de edad, cónyuge (o conviviente con 2 años de 

convivencia de hecho) y los padres, conforme a lo 

establecido en la ley.

Brinda alivio económico temporal a los 
familiares del trabajador ante su fallecimiento.

Por muerte accidental:

32 remuneraciones

Por muerte natural:

16 remuneraciones

Cónyuge (o conviviente con 2 años de 
convivencia de hecho).
Hijos.

Si no hay hijos o cónyuge, los beneficiarios 

serán los padres y hermanos menores de 
18 años.

Por invalidez total y permanente:

32 remuneraciones

SEGURO VIDA LEY SCTR

Para mayor información ingresa a www.apeseg.org.pe


